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7 de marzo de 2025 

Estimado/a partícipe:  

Schroder International Selection Fund (la «Sociedad») – European Special Situations (el «Fondo») 

Nos dirigimos a usted para informarle de que se ha actualizado la información precontractual del Fondo 
para eliminar la referencia a la reducción del universo de inversión en un 20%. 

Antecedentes y justificación 

Le escribimos el 25 de agosto de 2023 para informarle de que el objetivo de inversión, la política de 
inversión y los criterios de sostenibilidad del fondo se habían actualizado a fin de aclarar cómo la estrategia 
se adapta a nuestro marco de clasificación de fondos sostenibles. 

Como parte de esta actualización, se modificó la clasificación del Fondo, que pasó de categoría 1 
(compromiso significativo) a categoría 2 (compromiso no significativo), conforme a las normas sobre la 
información que deben proporcionar los organismos de inversión colectiva que incorporan enfoques no 
financieros o ESG (Resolución – Recomendación 2020-03). Estas normas las ha emitido el regulador francés, 
la Autorité des Marchés Financiers (AMF). 

El marco regulador de la AMF tiene como objetivo garantizar que la información proporcionada por los 
productos de inversión colectiva a los inversores minoristas sea proporcional a la integración de criterios no 
financieros o ESG en la gestión de estos productos. Este marco establece una distinción entre diferentes 
niveles de comunicación en relación con la información no financiera o vinculada a los criterios ESG. En este 
sentido, define los estándares mínimos aplicables a los enfoques de «compromiso significativo» y 
«compromiso no significativo» con respecto a la consideración de los criterios ESG. 

En la categoría 1, habíamos incluido el requisito de que, como resultado de la aplicación de los criterios de 
sostenibilidad del Fondo, al menos el 20% del posible universo de inversión del Fondo quedaba excluido de 
la selección de inversiones. Este criterio se mencionó en varias ocasiones en la información precontractual 
del Fondo en la actualización de 2023 y se eliminó. Sin embargo, posteriormente nos percatamos de que 
una referencia no se había eliminado, por lo que ahora la hemos suprimido. En el anexo a esta carta se 
incluye un resumen del cambio de redacción. Tenga en cuenta que esta modificación no ha afectado la 
forma en que se gestiona el Fondo y no afecta a su cartera ni a su perfil de riesgo. 

Le pedimos disculpas por cualquier confusión que esto le pueda causar. 

Todas las demás características principales del Fondo, incluido el indicador de riesgo y las comisiones 
correspondientes, no cambiarán. 
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Si tiene alguna pregunta o desea obtener más información sobre los productos de Schroders, visite el sitio 
web www.schroders.com o póngase en contacto con su oficina local de Schroders, su asesor profesional 
habitual o Schroder Investment Management (Europe) S.A. en el teléfono (+352) 341 342 202. 

Atentamente,  

El Consejo de Administración 
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Anexo  

El texto eliminado aparecerá tachado. El nuevo texto aparece en negrita. 

Sección Divulgaciones de información precontractual 

¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las inversiones 
consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión? 
Como resultado de la aplicación de los criterios de sostenibilidad del Fondo, al menos el 20% del posible universo de 
inversión del Fondo queda excluido de la selección de inversiones. A los efectos de esta prueba, el posible universo 
de inversión es el universo central de emisores que la Gestora de inversiones podrá seleccionar para el Fondo antes 
de la aplicación de los criterios de sostenibilidad, de acuerdo con los otros límites del Objetivo y la Política de 
inversión. 

 

Esta pregunta no es aplicable al Fondo. 
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Códigos ISIN de las clases de participaciones afectadas por los cambios: 

Clase de participaciones Divisa de la clase de participaciones Códigos ISIN 

A de acumulación EUR LU0246035637 

A1 de acumulación EUR LU0246036528 

B de acumulación EUR LU0246036106 

C de acumulación EUR LU0246036288 

C de distribución EUR LU0249010926 

I de acumulación EUR LU0246036874 

IZ de acumulación EUR LU2016216074 

IZ de distribución EUR LU2435146811 

K1 de distribución EUR LU2435147033 

K1 de acumulación EUR LU2004794165 

S de acumulación EUR LU1034078938 

S de distribución EUR LU1034079076 

Z de acumulación EUR LU1281941002 

A de acumulación GBP LU0847528352 

A de distribución GBP LU0847530689 

C de acumulación GBP LU0847529244 

C de distribución GBP LU0847531810 

X de acumulación Con cobertura en GBP LU2706233017 

A de acumulación USD LU2435147389 

A de distribución USD LU2435147207 

IZ de acumulación USD LU2435146902 

K1 de acumulación USD LU2435147116 

C de acumulación USD LU1775313916 

 


